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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NO. 77 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 

ESTADO DE HIDALGO. 

 

- - - EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO, SIENDO LAS 11:40 (ONCE HORAS 

CON CUARENTA  MINUTOS), DEL DÍA MIÉRCOLES 10 (DIEZ) DE ABRIL DEL 2024 

(DOS MIL VEINTICUATRO), DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 47, 48 Y 49, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

HIDALGO, ASÍ COMO A LOS ARTÍCULOS 23, 33, 34 Y 36 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA PARA 

FORMALIZAR LA LXXVII (SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA) SESIÓN ORDINARIA, CON 

CARÁCTER PÚBLICO CORRESPONDIENTE A ESTA FECHA; A CONVOCATORIA 

DE LA L.D. FABIÁN ISMAEL HERNÁNDEZ RÍOS, SECRETARIO GENERAL 

MUNICIPAL Y CITADOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL MUNICIPAL: M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE 

HIDALGO, C. JORGE LUIS VELASCO GASCA, SÍNDICO HACENDARIO, LIC. 

GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO JURÍDICO, LAS Y LOS REGIDORES: C. 

MARLA TREJO PINEDA, C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, 

LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, C. ARIADNA HERNÁNDEZ 

PIOQUINTO, C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ 

TARASENA, LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, C. MA. MARTHA 

NAVARRO SALGADO, C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO, C. MAYRA CRUZ 

GONZÁLEZ, C. ANA LAURA VARGAS ARIAS, C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA, 

LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, C. FRANCISCO BAÑOS 

HERNÁNDEZ, C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, LIC. CHRISTIAN EDUARDO 

RODRÍGUEZ ACOSTA, ARQ. ING. FABIÁN MIGUEL ÁNGEL SALAMANCA PÉREZ, 

C. RITA LÓPEZ SORIA Y COMO MODERADOR DE LA SESIÓN EL L.C.P.Y A.P. 

EDUARDO SÁNCHEZ VENTURA, OFICIAL MAYOR, QUIENES EN USO DE SUS 

FACULTADES REALIZAN LA PRESENTE SESIÓN, BAJO EL SIGUIENTE:  - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. LECTURA DEL PROYECTO DE LA ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - -   

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4. APROBACIÓN DE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA. - - - - - -  

6. APROBACIÓN DE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA. - - - - -  
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8. TOMA DE PROTESTA E INSTALACIÓN DE LAS REGIDURÍAS SUPLENTES AL 

AYUNTAMIENTO DE TIZAYUCA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

9. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/PS/29/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

10. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE 

TERMINACIÓN DE COMODATO ENTRE EL INE Y EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA. - - - - - - -  

11. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE 

COMODATO ENTRE EL INE Y EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

13. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. - EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TIZAYUCA, HIDALGO, MANIFIESTA QUE SIENDO LAS 11:40 (ONCE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS), DEL DÍA MIÉRCOLES 10 (DIEZ) DE ABRIL DEL 2024 (DOS 

MIL VEINTICUATRO), SE DA INICIO A LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE SESIÓN 

ORDINARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, SIENDO VÁLIDOS LOS 

ACUERDOS QUE SE ADOPTEN EN LA MISMA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO UNO. - SE INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR PARA QUE SE SIRVA 

PROCEDER A REALIZAR LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL HA SIDO 

CITADA CON ANTERIORIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO DOS. - EN USO DE LA VOZ LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR A EFECTO DE PASAR LISTA 

DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE HACE CONSTAR QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL, 

POR ENCONTRARSE 21 (VEINTIÚN) INTEGRANTES DEL PLENO DE LOS CUALES 

SE CONECTÓ DE MANERA VIRTUAL LA REGIDORA ARIADNA HERNÁNDEZ 

PIOQUINTO Y SE CONTÓ CON 1 (UNA) AUSENCIA A CARGO DE LA C. ANA LAURA 

VARGAS ARÍAS, QUIEN FUE CONVOCADA CON ANTERIORIDAD POR LO QUE 

TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ESTA SESIÓN TENDRÁN PLENA 

VALIDEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TRES. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TIZAYUCA, SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA PRESENTES LA APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DÍA EL CUAL ES APROBADO POR 20 (DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 0 

(CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE 

DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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PUNTO CUATRO. – LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO SOLICITA 

EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO REFERENTE A LA APROBACIÓN DE LA 

DISPENSA A LA LECTURA DEL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA, LO CUAL ES APROBADO POR 20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 

(CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE 

DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO CINCO. – LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A 

LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL MIÉRCOLES 27 DE MARZO DEL 2024, LO CUAL ES APROBADO 

POR 20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) 

ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO SEIS. – LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO SOLICITA EL 

DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO REFERENTE A LA APROBACIÓN DE LA 

DISPENSA A LA LECTURA DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, LO CUAL ES APROBADO POR 20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 

0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE 

DECLARA APROBADO POR MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO DE LA DISPENSA DEL ACTA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO SIETE. – LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A 

LA APROBACIÓN DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 

CELEBRADA EL VIERNES 29 DE MARZO DEL 2024, LO CUAL ES APROBADO POR 

20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) 

ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO OCHO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A LA TOMA DE 

PROTESTA E INSTALACIÓN DE LAS REGIDURÍAS SUPLENTES AL 

AYUNTAMIENTO DE TIZAYUCA, HIDALGO, UNA VEZ HECHA LA LECTURA LA 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, REFIERE QUE, DERIVADO DE LA SOLICITUD DE LICENCIA 

POR TIEMPO INDETERMINADO DEL REGIDOR RENÉ MUÑOZ RIVERO, MISMA 
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QUE FUE APROBADA POR LA ASAMBLEA EL 29 DE MARZO DEL PRESENTE AÑO 

Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SOLICITO QUE VENGAN ANTE EL PLENO EL C. 

FABIÁN MIGUEL ÁNGEL SALAMANCA PÉREZ, PARA INSTALARLO COMO DÉCIMO 

OCTAVO REGIDOR SUPLENTE, - SOLICITA A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE 

– Y PREGUNTA AL C. FABIÁN MIGUEL ÁNGEL SALAMANCA PÉREZ; 

¿PROTESTAN GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO 

LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN Y DESEMPEÑAR LEAL Y 

PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE EL PUEBLO LES HA CONFERIDO, MIRANDO 

EN TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA NACIÓN, DEL ESTADO DE 

HIDALGO Y DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA?. -CONTESTA: ¡SI, PROTESTO! - SI, 

ASÍ NO LO HICIERE, QUE EL PUEBLO SE LO DEMANDE., BIENVENIDOS REGIDOR 

A ESTE AYUNTAMIENTO Y CONTINUEMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO. - - - - - - -  

PUNTO NUEVE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A QUE, SE PONE DE 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO ABIERTO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/PS/29/2024 PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS 

PARA LAS UNIDADES DEL PARQUE VEHICULAR EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, A 

CONTINUACIÓN LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, CONSULTA AL AYUNTAMIENTO SI 

EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN EN ESTE TEMA, Y AL NO EXISTIR REGISTROS 

DE PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO 

POR 18 (DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 3 (TRES) 

ABSTENCIONES, A CARGO DE LOS REGIDORES;  CONSTANTINO OMAR 

MONROY ALEMÁN, JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES Y ZUBHIA 

HERNÁNDEZ TARASENA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A 

LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO DIEZ. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA LECTURA AL 

SIGUIENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE TERMINACIÓN DE 

COMODATO ENTRE EL INE Y EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA DEL INMUEBLE 

UBICADO EN PLAZA DE HIDALGO, UNIDAD HABITACIONAL ROJO GÓMEZ, 

TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, A CONTINUACIÓN LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL, SOLICITA LA 

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE LA VOZ PARA EL BIÓLOGO ROLANDO ARTURO 
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PÉREZ GARCÍA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE LA JUNTA 

DISTRITAL NÚMERO 07 TEPEAPULCO, POR LO QUE UNA VEZ APROBADO POR 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, SEÑALA LO SIGUIENTE: EL MOTIVO 

DE MI PARTICIPACIÓN ES AGRADECER A LA AUTORIDAD QUE SON USTEDES 

EL HABERNOS APOYADO GENTILMENTE CON EL LOCAL EN EL QUE 

ESTÁBAMOS AHÍ EN LA ROJO GÓMEZ CON LA ÚNICA FINALIDAD DE BRINDARLE 

UN SERVICIO A LA CIUDADANÍA DE SU MUNICIPIO EN EL SENTIDO DE QUE 

TENGAN UN MÓDULO CERCANO QUE LES PUEDA BRINDAR LA OPORTUNIDAD 

DE QUE PUEDAN OBTENER SU CREDENCIAL PARA VOTAR., NOS VIMOS EN LA 

NECESIDAD DE PEDIR EL APOYO DE USTEDES PORQUE EL LOCAL QUE 

TRADICIONALMENTE NOSOTROS TENÍAMOS, QUE ANTERIOR ERA LA JUNTA 

SEIS DE PACHUCA Y NOSOTROS YA NO LO TENEMOS BAJO NUESTRA 

RESPONSABILIDAD, PRIMERO RÁPIDAMENTE CONSEGUIR UN LOCAL QUE NOS 

PUDIERAN PRESTAR PARA CONTINUAR CON EL SERVICIO A LA CIUDADANÍA 

DE SU MUNICIPIO, SEGUNDO PONERNOS NOSOTROS A LA LABOR PARA 

CONSEGUIR UN LOCAL QUE BRINDE UN ESPACIO ADECUADO PARA SEGUIR 

BRINDANDO LA ATENCIÓN A SU CIUDADANÍA DEL MUNICIPIO NOSOTROS 

ESTAMOS EN ELLO, ESTE TRÁMITE REQUIERE MUCHOS DOCUMENTOS 

ESPERAMOS LLEVARLO PRONTO A UN PLAZO Y EN UN TÉRMINO CORTO A UNA 

SITUACIÓN FELIZ PARA QUE NOSOTROS PODAMOS PROPORCIONAR EL 

INMUEBLE Y AL NO TENER TODAVÍA ESTÁ CERTEZA DE CONTAR CON ESTE 

INMUEBLE AGRADEZCO MUCHO EL APOYO QUE NOS HAN BRINDADO CON EL 

INMUEBLE, SERIA CUÁNTO., A CONTINUACIÓN EL REGIDOR ANASTACIO 

GARCÍA LUCIO, SEÑALA QUE, AYER EN LA MESA DE TRABAJO QUE TUVIMOS 

SE NOS DIJO DEL ESTABLECIMIENTO QUE TIENEN PERO TAMBIÉN SE NOS 

HIZO MENCIÓN DE UN CAMBIO HACIA EL POBLADO TEPOJACO, MI PREGUNTA 

ES POR QUÉ CAMBIARSE DE SEDE, VIENDO LO QUE USTEDES DICEN QUE ES 

NADA MÁS POR UN TIEMPO NO CORTO, POR LO QUE VEO YA TUVIERON AHÍ 

COMO UN AÑO,  ESTO NO PERJUDICA NADA PORQUE SE LES VA A DAR OTRA 

VEZ EN COMODATO EN EL ESPACIO, PERO SI VIENDO LO PRIMERO QUE NADA 

POR LA COMODIDAD DE LOS CIUDADANOS, ENTRE MÁS CÉNTRICO MEJOR, 

HOY EN DÍA SE LES ESTÁ ALEJANDO MÁS HACIA LAS ORILLAS DEL CENTRO DE 

TIZAYUCA, ENTONCES POR QUE NO QUEDARSE AHÍ, SI ES UN TIEMPO MUY 

CORTO., EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR JOSÉ LUIS CERVANTES 

TURRUBIATES, SEÑALA QUE, USTED DIJO UNA PALABRA MUY INTERESANTE 

QUE ES APOYO PERO TAMBIÉN ES UNA OBLIGACIÓN DE NOSOTROS, TODAS 

LAS PERSONAS QUE INTEGRAN ESTE CABILDO FUIMOS ELECTOS POR UN 

VOTO POPULAR Y ESE VOTO FUE A TRAVÉS DE UN PROCESO DEMOCRÁTICO 

Y EL INE A SIDO SALVAGUARDA DE ESTOS PROCESOS DEMOCRÁTICOS, 

ENTONCES ESTAMOS MUY AGRADECIDOS POR SU PRESENCIA, LA 
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CREDENCIAL DEL INE ES PRÁCTICAMENTE NUESTRO PASAPORTE NACIONAL 

HACIA TODOS LOS LUGARES Y SITIOS, ENTONCES MAS QUE OBLIGACIÓN ES 

UNA RETRIBUCIÓN PARA UNA DEMOCRACIA QUE EXISTE EN NUESTRO PAÍS Y 

BIENVENIDOS A ESTE CABILDO., EN USO DE LA VOZ EL BIÓLOGO ROLANDO 

ARTURO PÉREZ GARCÍA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES DE 

LA JUNTA DISTRITAL NÚMERO 07 TEPEAPULCO, SEÑALA QUE, EN RELACIÓN A 

LO DEL CAMBIO QUISIERA COMENTAR QUE ACTUALMENTE EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL SE ENCUENTRA PREPARANDO LA PRÓXIMA JORNADA 

ELECTORAL QUE SE VA A DESARROLLAR EL PRÓXIMO 2 DE JUNIO EN LA 

ENTIDAD, ES UN PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE EN ELECCIONES 

ESTATALES Y ELECCIONES FEDERALES POR LO TANTO EL MÓDULO DE 

ATENCIÓN CIUDADANA EN ESTAS FECHAS DECLINA LA ATENCIÓN PORQUE LA 

ACTUALIZACIÓN CONCLUYÓ EL 22 DE ENERO AHORITA YA NO ESTAMOS 

HACIENDO NINGÚN TRÁMITE DE ACTUALIZACIÓN, LA REPOSICIÓN CONCLUYÓ 

EL 8 DE FEBRERO Y DEL 9 DE FEBRERO AL 30 DE MAYO NOSOTROS VAMOS A 

ESTAR HACIENDO LO QUE SE CONOCE COMO REIMPRESIÓN DE CREDENCIAL 

QUE YA ÚNICAMENTE ESTÁ DIRIGIDA A AQUELLA CIUDADANÍA QUE PERDIÓ 

UNA CREDENCIAL Y QUE ESTÁ VIGENTE AL ESTAR VIGENTE NOSOTROS LES 

PODEMOS HACER ESTE TRÁMITE DE REIMPRESIÓN Y LES LLEGARÍA 

EXACTAMENTE A LA QUE PERDIERON, EL MOTIVO DEL CAMBIO ES POR ESA 

CIRCUNSTANCIA, TUVIMOS UNA BAJA EN LA ATENCIÓN Y TUVIMOS UNA 

SUPERVISIÓN DE LA DELEGADA Y NOS COMENTÓ QUE NOS CAMBIÁRAMOS DE 

ESE LUGAR CON LA FINALIDAD DE NOSOTROS AGILIZAR YA LA RENTA DEL 

LOCAL QUE NOSOTROS YA TENEMOS DOS OPCIONES DE RENTA Y 

ESPEREMOS QUE EN UN MES,. MES Y MEDIO Y YA TENGAMOS CONCRETADO 

HE INICIEMOS LOS TRABAJOS PARA ACTUALIZAR LA UBICACIÓN DEL MÓDULO 

Y LO MÁS PRONTO POSIBLE ANTES DE CONCLUIR ESTE AÑO TENGAMOS 

NUESTRAS INSTALACIONES PARA SEGUIR BRINDANDO LA ATENCIÓN EN EL 

MUNICIPIO DE USTEDES, ES CUÁNTO., UNA VEZ AGOTADAS LAS 

PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 

21 (VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) 

ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO ONCE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO EL CUAL SE REFIERE A QUE, SE PONE DE 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE 

COMODATO ENTRE EL INE Y EL MUNICIPIO DE TIZAYUCA DEL INMUEBLE 

UBICADO EN CALLE IZTACCÍHUATL NÚMERO 1256, TEPOJACO, TIZAYUCA, 
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HIDALGO; A CONTINUACIÓN LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL CONSULTA AL PLENO 

SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PAULA 

GAMBOA HERNÁNDEZ, SEÑALA QUE ANTES QUE OTRA COSA ME GUSTARÍA 

TOCAR EL PUNTO DE CORRESPONSABILIDAD Y AGRADECER AL INE PORQUE 

YO CREO QUE SU TRABAJO EN EL MUNICIPIO ES ALGO Y LA VERDAD ES DE 

VALORARSE PERO TAMBIÉN QUISIERA PEDIRLES QUE EL PERSONAL QUE 

ATIENDE DE LOS MUNICIPIOS ALEDAÑOS SEA SOLIDARIO Y CONGRUENTE 

PUES LOS CIUDADANOS SE QUEJAN QUE SON GROSEROS, PREPOTENTES Y 

QUE EN OCASIONES TIENEN QUE REGRESAR VARIAS VECES A VISITAR EL 

INSTITUTO PUES NO SE LES RESUELVEN EN LA PRIMERA OCASIÓN O EN LA 

SEGUNDA Y CONTEMOS QUE TAMBIÉN TENEMOS GENTES DE EDAD 

AVANZADA, GENTES ADULTAS QUE NO ENTIENDEN EN EL PRIMER POSE LO 

QUE SE LES PIDE O LO QUE SE LES REQUIERE O SIMPLEMENTE LES DICEN ES 

QUE ESTE DOCUMENTO NO SIRVE YO QUISIERA PEDIRLE LA 

CORRESPONSABILIDAD PARA QUE FUESEN UN POCO MÁS AMABLES PARA 

QUE FUERAN SOLIDARIOS Y COMPRENSIVOS CON ESAS PERSONAS QUE NOS 

QUE VAN A SOLICITAR EL APOYO PARA REALIZAR SU TRÁMITE., EN USO DE LA 

VOZ EL SÍNDICO JURÍDICO GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, SEÑALA QUE, EN 

PRIMERA YA COMO LO DIJO LA COMPAÑERA RECONOCER EL TRABAJO DEL 

INE, SU PARTICIPACIÓN QUE ES IMPARCIAL ENTRE LOS PARTIDOS Y LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y MI SEGUNDO PUNTO PUES NO 

ESTARÍA DE ACUERDO EN QUE SE OCUPARA LA CASA QUE CORRESPONDE A 

LOS ADULTOS, UN ESPACIO DESTINADO PARA SU ESPARCIMIENTO QUE 

HACEN CLASES DE YOGA, PINTURA, BAILE, TODO ESO… PUES NO EN ESTE 

PUNTO NO ESTARÍA DE ACUERDO PORQUE ES UN ESPACIO DESTINADO PARA 

LOS ADULTOS MAYORES DE LA COMUNIDAD., EN USO DE LA VOZ LA LA 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DEL PLENO PARA LA LIC. 

ALEJANDRA GARRIDO GARCÍA, COORDINADORA JURÍDICA DE LA SECRETARÍA 

GENERAL MUNICIPAL QUIEN UNA VEZ APROBADO POR EL PLENO EL USO DE 

LA VOZ, SEÑALA QUE, NADA MÁS HACER UNA PRECISIÓN EN CUANTO A ESTA 

PARTICIPACIÓN,NO SE LES VA A PRESTAR OTORGAR EN COMODATO LA 

TOTALIDAD DEL INMUEBLE, EL INMUEBLE LO VAN A SEGUIR OCUPANDO PARA 

LAS ACTIVIDADES QUE SE VIENEN DESARROLLANDO ÚNICAMENTE SE LES 

PROPORCIONA UN ESPACIO SON 25 METROS CUADRADOS QUE VAN A 

OCUPAR Y QUE NO ESTABAN SIENDO OCUPADOS, QUE ESTABAN COMO 

BODEGA ENTONCES NO AFECTA EL TEMA DE LA PRESTACIÓN HACIA LA 

CIUDADANÍA Y COMO COMENTABAN TAMBIÉN EN EL PUNTO ANTERIOR ESO 

TAMBIÉN ES TEMPORAL ÚNICAMENTE EN LO QUE ELLOS ESTE TERMINAN EL 
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PROCESO PARA PODER ARRENDAR EL INMUEBLE QUE ELLOS ESTÁN 

BUSCANDO ES QUE SEAN UNA PARTE CÉNTRICA DEL MUNICIPIO ENTONCES 

ÚNICAMENTE HACER ESA PRECISIÓN., UNA VEZ AGOTADAS LAS 

PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN, LO CUAL ES APROBADO POR 

20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTOS EN CONTRA A CARGO DEL 

SÍNDICO JURÍDICO GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, 

POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO DOCE. - ASUNTOS GENERALES. PUNTO UNO, PETICIÓN, A CARGO DE 

LA REGIDORA MARLA TREJO PINEDA, QUIEN MENCIONA QUE, SOLAMENTE 

PARA COMENTAR Y SOLICITARLE DE MANERA MÁS ATENTA VECINOS DE LA 

COMUNIDAD DE UNIDAD HABITACIONAL SE ACERCARON A MÍ PARA 

HACERNOS LA PETICIÓN DEL CAMBIO DE LUMINARIAS ALGUNAS CALLES 

TRAIGO EL OFICIO, PERO SE LA HAGO LLEGAR MUCHAS GRACIAS., PUNTO 

DOS, AGRADECIMIENTO, A CARGO DE LA REGIDORA MA. MARTHA NAVARRO 

SALGADO, QUIEN MENCIONA QUE, AGRADECER A NOMBRE DE LOS 

CIUDADANOS DE LAS CALLES ALLENDE, GUADALUPE VICTORIA Y FRANCISCO 

I. MADERO POR LA PUESTA Y EL CAMBIO TOTAL DE LAS LÁMPARAS QUE 

HACÍAN FALTA EN DICHAS CALLES LO CUAL AHORA YA SE ENCUENTRA 

SUMAMENTE ILUMINADO Y LE MANDAN AGRADECIMIENTO PRESIDENTA Y 

TAMBIÉN A LA DIRECTORA DE SERVICIOS MUNICIPALES POR LA ATENCIÓN 

QUE SE LES BRINDÓ E INMEDIATAMENTE PUES TOMARON CARTAS EN EL 

ASUNTO ES CUÁNTO GRACIAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO DIECINUEVE. - CLÁUSURA DE LA SESIÓN. M.A.P.P. SUSANA ARACELI 

ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INFORMA 

QUE CONTINUANDO CON LA ORDEN DEL DÍA Y AL NO EXISTIR OTRO PUNTO 

POR DESAHOGAR EN LA PRESENTE SESIÓN, DA POR CONCLUIDA LA MISMA; 

PREVIA MANIFESTACIÓN DE LA PRESENTE Y RATIFICACIÓN DE LO ACORDADO 

LA FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA 

DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ, POR OTRA PARTE SE HACE CONSTAR QUE 

LA NEGATIVA A FIRMA LA PRESENTE ACTA NO AFECTA EL VALOR PROBATORIA 

DE LA MISMA Y NO IMPLICA LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDADES DERIVADAS 

DE LA INFORMACIÓN A QUE PUDIERA ALLEGARSE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE CON POSTERIORIDAD Y SIENDO LAS 12:01 (DOCE HORAS CON 

UN MINUTO) DEL DÍA MIÉRCOLES 10 (DIEZ) DE ABRIL DE 2024 (DOS MIL 

VEINTICUATRO), SE DAN POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN 

CONSTANDO LA PRESENTE ACTA DE 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES ESCRITAS POR 

UNA SOLA DE SUS CARAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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______________________________________ 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

 

_____________________________________ 

C. JORGE LUIS VELASCO GASCA, 

SÍNDICO HACENDARIO. 

 

_____________________________________ 

LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, 

SÍNDICO JURÍDICO. 

 

_____________________________________ 

C. MARLA TREJO PINEDA, 

REGIDORA SUPLENTE. 

 

_____________________________________ 

C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

C. ANA LAURA VARGAS ARIAS, 

REGIDORA SUPLENTE. 
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_____________________________________ 

C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. FRANCISCO BAÑOS HERNÁNDEZ, 

REGIDOR SUPLENTE. 

 

_____________________________________ 

C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, 

REGIDORA SUPLENTE. 

 

_____________________________________ 

LIC. CHRISTIAN EDUARDO RODRIGUEZ ACOSTA, 

REGIDOR SUPLENTE. 

 

_____________________________________ 

ARQ. ING. FABIÁN MIGUEL ÁNGEL SALAMANCA PÉREZ, 

REGIDOR SUPLENTE. 

 

_____________________________________ 

C. RITA LÓPEZ SORIA, 

REGIDORA. 

 

 

_______________________________________ 

L.C.P.Y.A.P. EDUARDO SÁNCHEZ VENTURA, 

OFICIAL MAYOR. 

 

_____________________________________ 

L.D. FABIÁN ISMAEL HERNÁNDEZ RÍOS, 

SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL. 

 


